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Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2021 

NOM-020-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 

ambiente, con respecto al ozono (O₃). Valores normados para la concentración de 

ozono (O₃) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la 

población. 

Publicación y Fundamentación: 

Publicada el 28 de octubre de 2021, esta norma fue emitida por la Secretaría de 

Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS). La fundamentación legal incluye diversos artículos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la Ley General de Salud, y la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

Contexto y Propósito: 

El objetivo principal de la norma es establecer criterios claros para la evaluación de 

la calidad del aire en relación con el ozono, fijando valores específicos para la 

concentración de este contaminante en el aire ambiente. Estos valores se 

determinan con base en evidencias científicas y están diseñados para proteger la 

salud de la población. El ozono, un contaminante común en áreas urbanas, tiene 

efectos adversos sobre la salud respiratoria, especialmente en grupos vulnerables 

como niños, ancianos y personas con enfermedades respiratorias preexistentes. 

Valores Normados: 

La norma establece un valor máximo permisible de ozono en el aire ambiente de 

0.070 partes por millón (ppm) como promedio de 8 horas. Este límite se alinea con 

las recomendaciones internacionales, como las de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), para reducir los riesgos a la salud pública. 

Métodos de Medición y Evaluación: 

La norma detalla los métodos y equipos necesarios para la medición precisa del 

ozono en el aire. Esto incluye: 
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 1. Métodos de Muestreo: Especificaciones sobre cómo y dónde deben tomarse las 

muestras de aire para garantizar representatividad y precisión. 

 2. Análisis de Datos: Procedimientos para el procesamiento y análisis de los datos 

recogidos, asegurando su exactitud y confiabilidad. 

 3. Validación de Resultados: Protocolos para la validación de los resultados de las 

mediciones, incluyendo la calibración y mantenimiento regular de los equipos de 

medición. 

Procedimientos de Control: 

Para garantizar el cumplimiento de los valores normados, la norma establece 

procedimientos de control y vigilancia. Esto incluye inspecciones regulares y la 

implementación de planes de contingencia en caso de que se detecten niveles de 

ozono que superen los límites establecidos. 

Responsabilidades Institucionales: 

La norma asigna responsabilidades específicas a diversas autoridades y 

organismos, incluyendo: 

 • Secretaría de Salud: Supervisión general y coordinación de las acciones 

necesarias para la implementación y cumplimiento de la norma. 

 • COFEPRIS: Regulación y vigilancia sanitaria. 

 • Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT): Gestión y 

monitoreo ambiental. 

 • Gobiernos Estatales y Municipales: Implementación de medidas locales para el 

control de la contaminación por ozono. 

 • Instituciones Académicas y de Investigación: Apoyo en la investigación y 

desarrollo de nuevas tecnologías y métodos de medición. 

Proceso de Desarrollo y Consulta Pública: 



El proceso de desarrollo de la norma incluyó una fase de consulta pública, 

comenzando con la publicación del proyecto en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de septiembre de 2020. Durante un período de 60 días, se recibieron 

comentarios y sugerencias de diversos interesados, los cuales fueron considerados 

y respondidos en una publicación posterior. 

Impacto y Beneficios Esperados: 

La implementación de la NOM-020-SSA1-2021 se espera que tenga un impacto 

significativo en la mejora de la calidad del aire en México. Al establecer límites claros 

para la concentración de ozono, la norma no solo protege la salud pública, sino que 

también contribuye a la conservación del medio ambiente. 

La reducción de los niveles de ozono en el aire puede disminuir la incidencia de 

enfermedades respiratorias, mejorar la calidad de vida de la población y reducir los 

costos asociados con la atención médica. 

Cooperación Interinstitucional: 

La norma enfatiza la importancia de la cooperación entre diferentes niveles de 

gobierno y diversas instituciones, incluyendo entidades de salud, medio ambiente, 

energía, y otras. Esta colaboración es esencial para la implementación efectiva de 

la norma y para abordar de manera integral el problema de la contaminación del 

aire. 

Conclusión: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2021 representa un avance 

significativo en la regulación de la calidad del aire en México, centrada en la 

protección de la salud pública frente a los efectos adversos del ozono. Al establecer 

límites específicos y métodos estandarizados para la medición de ozono, 

proporciona una base sólida para la vigilancia y el control de este contaminante. El 

proceso de desarrollo de la norma, que incluyó una consulta pública, garantiza que 

se consideraron múltiples perspectivas y que se alinearon las prácticas nacionales 

con las recomendaciones internacionales. Este enfoque participativo refuerza la 

legitimidad y efectividad de la norma. 



La implementación de la NOM-020-SSA1-2021 no solo busca mejorar la calidad del 

aire, sino que también pretende fomentar una mayor conciencia sobre la importancia 

de la protección ambiental y la salud pública. La norma destaca la necesidad de una 

acción coordinada entre diversas instituciones y niveles de gobierno, subrayando la 

interdependencia de las políticas ambientales y de salud. 

Asegurar el cumplimiento de los límites establecidos requerirá un esfuerzo 

sostenido de vigilancia y control por parte de las autoridades competentes. La 

capacitación y el equipamiento adecuado de los equipos de monitoreo serán 

cruciales. Es fundamental educar a la población sobre los riesgos del ozono y las 

medidas preventivas que pueden tomar. La colaboración con medios de 

comunicación y organizaciones comunitarias será clave para amplificar estos 

mensajes. Continuar apoyando la investigación sobre los efectos del ozono y el 

desarrollo de nuevas tecnologías para su medición y control es esencial, 

permitiendo ajustar y mejorar la normativa con base en los avances científicos y 

tecnológicos. Mantener una colaboración estrecha con organismos internacionales 

y otros países permitirá a México beneficiarse de las mejores prácticas y 

experiencias globales en la gestión de la calidad del aire. 

La implementación efectiva de la NOM-020-SSA1-2021 tiene el potencial de 

generar beneficios sustanciales a largo plazo, incluyendo una disminución 

significativa en los problemas de salud relacionados con la contaminación del aire, 

un entorno más limpio y seguro que promueve un desarrollo sostenible y una 

reducción de los costos de atención médica, resultando en una fuerza laboral más 

saludable y productiva. En resumen, la NOM-020-SSA1-2021 es una medida 

proactiva y necesaria para abordar los desafíos de la contaminación del aire en 

México. Su éxito dependerá de una implementación rigurosa y de la colaboración 

entre todos los sectores de la sociedad. Esta norma no solo protege la salud pública, 

sino que también promueve un ambiente más saludable y sostenible para las 

generaciones futuras. 


